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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

151/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        13/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta del delegado de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a 
quien se tiene formulando alegatos en el presente 
asunto. 
Se autoriza la expedición, a su costa de copias 
simples de los alegatos que formulen, en su caso, 
los poderes Legislativo y Ejecutivo de Yucatán, las 
cuales deberán entregarse a las personas 
autorizadas para tal efecto, previa constancia que 
por su recibo obre en el expediente. 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de cuenta del 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa ante la falta del titular de la 
referida dependencia, a quien se tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y formulando el 
pedimento correspondiente en el presente asunto. 
Toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 5 
días hábiles concedido a los partes para que 
formularan alegatos. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

158/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        15/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del Director de Asuntos 
Constitucionales y Legales de la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo de Michoacán, a quien 
se tiene rindiendo el informe solicitado al Poder 
Ejecutivo de dicha entidad. 
Se le tiene designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo pruebas. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al poder 
peticionario para que haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 2 - 10 

constancias existentes en el presente asunto. 
Se tiene al Poder Ejecutivo dando cumpliendo al 
requerimiento realizado mediante proveído de 3 de 
enero de 2018, al remitir un ejemplar del Periódico 
Oficial del Estado en el que consta la publicación 
de las normas impugnadas. 
Córrase traslado al promovente, así como a la 
Procuraduría General de la República, con copia 
simple del informe de cuenta, en la inteligencia de 
que los anexos que lo acompañan quedan a 
disposición para su consulta en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
Quedan los autos a la vista de las partes para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, formulen por escrito 
sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
3/2018 Y SU ACUMULADA 

5/2018 
 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        12/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de la Presidenta de la 
Directiva del Congreso del Estado de Hidalgo, a 
quien se tiene rindiendo el informe solicitado al 
Poder Legislativo Estatal; designando delegados; 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; y dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en proveído de 12 de 
enero pasado; en consecuencia, queda sin efectos 
el apercibimiento de multa decretado en autos. 
Córrase traslado a las accionantes, con copia 
simple del informe de cuenta; en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
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4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

12/2018 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
DE LA SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DE 
ZACATECAS 

        16/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado de los promoventes 
de la presente acción de inconstitucionalidad, 
mediante el cual señala nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de México, 
por lo que se deja sin efectos el apercibimiento 
decretado en proveído de veinticuatro de enero del 
presente año. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

237/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
QUIROGA, MICHOACÁN 

        13/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta, suscrito por el 
Presidente del Tribunal Electoral de Michoacán, a 
quien se tiene designando nuevos delegados y 
revocando dicho carácter a las personas que 
menciona. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

278/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JUAN YUCUITA, 
ESATADO DE OAXACA 

        14/febrero/2018 
Agréguense para que surtan efectos legales el 
escrito y anexo de cuenta, mediante los cuales el 
Síndico del Municipio de San Juan Yucuita, Estado 
de Oaxaca, personalidad que tiene reconocida en 
autos, amplía por segunda ocasión la demanda de 
controversia constitucional en contra del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana y del Poder 
Legislativo, ambos de dicha entidad federativa. 
Toda vez que el Municipio actor interpuso recurso 
de reclamación en contra del proveído de 23 de 
noviembre de 2017, dictado en el presente asunto 
mediante el cual se desechó por improcedente el 
escrito de ampliación de demanda contra actos del 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, se 
reserva acordar lo conducente a la admisión o 
desechamiento en relación al segundo escrito de 
ampliación de demanda, hasta en tanto se 
resuelva el citado recurso legal. 
En cuanto a los delegados que designa y el 
domicilio que señala para oír y recibir 
notificaciones, estése a lo ordenado en auto de 25 
de octubre de 2017. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 
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Municipio de San Juan Yucita y al Institiuto Estatal y de 

Participación Ciudadana, ambos del Estado de Oaxaca) 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

313/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        15/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos de cuenta suscritos, 
respectivamente, por el Consejero Jurídico y el 
Secretario de Gobierno, ambos del Poder 
Ejecutivo de Morelos, a quienes se tiene dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación, del Poder 
Ejecutivo y de la Secretaría de Gobierno, ambos 
de Morelos. 
Se les tiene designando autorizados y delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que efectivamente acompañan a 
sus escritos, así como la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a los peticionarios 
para que hagan uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 12 de diciembre de 2017, al exhibir un 
ejemplar del Periódico Oficial de Morelos, en el 
que consta la publicación del Decreto impugnado. 
Con copia simple de los escritos de cuenta, 
córrase traslado al actor y a la Procuraduría 
General de la República para los efectos legales a 
que haya lugar, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
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Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

322/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        15/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos de cuenta del 
Secretario de Gobierno y Consejero Jurídico, 
ambos del Poder Ejecutivo de Morelos, a quienes 
se tiene dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional, en representación de 
la Secretaría de Gobierno y del Poder Ejecutivo, 
respectivamente.  
Se les tiene designando autorizados y delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Se tiene al Poder Ejecutivo estatal desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de doce de 
diciembre de dos mil diecisiete, al exhibir un 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad, en el 
que consta el Decreto impugnado; en 
consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento 
de multa decretado en autos. 
Se acuerda favorablemente su petición de usar 
medios electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en autos, por lo que se 
autoriza al Secretario de Gobierno y al Poder 
Ejecutivo de Morelos, por conducto de sus 
delegados y autorizados, utilizar scanner, cámara 
fotográfica, lectores láser u otros para copiar o 
reproducir la documentación que integre el 
expediente en que se actúa. 
Córrase traslado al Poder Judicial de Morelos y a 
la Procuraduría General de la República con copia 
simple de las contestaciones de demanda, en la 
inteligencia que los anexos presentados quedan a 
su disposición para consulta en la oficina que 
ocupa la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
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9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

323/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        15/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos de cuenta suscritos, 
respectivamente, por el Consejero Jurídico y el 
Secretario de Gobierno, ambos del Poder 
Ejecutivo de Morelos, a quienes se tiene dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación, del Poder 
Ejecutivo y de la Secretaría de Gobierno, ambos 
de Morelos. 
Se les tiene designando autorizados y delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a los peticionarios 
para que hagan uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 12 de diciembre de 2017, al exhibir un 
ejemplar del Periódico Oficial de Morelos, en el 
que consta la publicación del Decreto impugnado. 
Con copia simple de los escritos de cuenta, 
córrase traslado al actor y a la Procuraduría 
General de la República para los efectos legales a 
que haya lugar, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

330/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        13/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito del Presidente del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, a 
quien se tiene dando contestación a la demanda 
de controversia constitucional. 
Se tienen por designados delegados, por señalado 
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domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y por ofrecidas pruebas. 
Téngase por cumplido el requerimiento formulado 
al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos en proveído de 21 de diciembre de 2017, 
al remitir a este Alto Tribunal los antecedentes del 
acto impugnado; con las citadas documentales 
expídase copia certificada y fórmese con éstas el 
cuaderno de pruebas correspondiente, 
devolviendo al efecto las originales al Tribunal de 
mérito.  
Con copia simple del escrito de cuenta, dese vista 
a la Procuraduría General de la República para los 
efectos legales a que haya lugar, en la inteligencia 
que la copia certificada de los anexos presentados 
queda para su consulta en la oficina que ocupa la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; en cuanto a la copia que corresponde al 
Municipio actor queda a su disposición en la 
referida Sección de Trámite. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 
presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 
Municipio de Tlaquiltenango, Morelos) 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 38/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NEZAHUALCÓYOTL, 
ESTADO DE MÉXICO 

        19/febrero/2018 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo de cuenta del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal, a 
quien se tiene señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, designando 
delegados y exhibiendo la documental que 
acompaña, la cual se relacionará en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 42/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ TENANGO, 
OAXACA  

        14/febrero/2018 
Se desecha de plano, por notoriamente 
improcedente, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por el Presidente del 
Municipio de San José Tenango, Oaxaca. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene por presentado 
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al promovente, designando delegados, así como 
señalando los estrados de este Alto tribunal como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 
presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 
Municipio de San José Tenango, Oaxaca) 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 45/2018 

 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL  

        13/febrero/2018 
Se admite a trámite la demanda que hace valer en 
representación de la Federación, sin perjuicio de 
los motivos de improcedencia que puedan 
advertirse de manera fehaciente al momento de 
dictar sentencia; en consecuencia, se le tiene 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
aportando pruebas. 
En cuanto a la solicitud del Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal, de que se le expidan copias del 
pedimento de la Procuraduría General de la 
República, de los alegatos formulados por las 
partes y del acta de la audiencia que se celebre en 
el presente asunto, se autoriza a su costa la 
expedición de las referidas copias una vez que 
obren en autos, las cuales deberán entregarse a 
las personas autorizadas para tal efecto, previa 
constancia que por su recibo obre en el 
expediente, esto, con apoyo del artículo 278  del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Por lo que hace a la petición del promovente 
respecto a que se dicte resolución de este medio 
de control de constitucionalidad en la misma 
sesión que la diversa 56/2017, no ha lugar a 
acordar de conformidad. 
Se tiene como demandados en este procedimiento 
constitucional a los poderes Legislativo y Ejecutivo 
de Zacatecas, consecuentemente, con copia 
simple del oficio de cuenta, empláceseles para que 
presenten su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
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al en que surta efectos la notificación de este 
proveído. 
Se tienen como terceros interesados a las 
cámaras de Diputados y de Senadores del 
Congreso de la Unión; atento a lo anterior, déseles 
vista con copia del oficio de demanda, para que en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este auto, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Se requiere a las autoridades demandadas para 
que al intervenir en este asunto señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que, de no hacerlo, las subsecuentes 
se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con 
lo indicado. 
Se requiere al Poder Legislativo de Zacatecas para 
que, al dar contestación a la demanda envíe a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación copia 
certificada de todas las documentales relacionadas 
con la norma y el decreto impugnados y al Poder 
Ejecutivo estatal para que, en el mismo plazo, 
exhiba los ejemplares del Periódico Oficial del 
Estado en los que conste su publicación; 
apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, en 
el que se les aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
demandadas. 

14 INCIDENTE DE FALSEDAD 
DE DOCUMENTOS, 

DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 

90/2016-CA, DERIVADO DE 
LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

251/2016 

PROMOVENTE: 
MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 

        15/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Agente del 
Ministerio Público de la Federación en funciones 
de Fiscal Orientador “D” en la Unidad de Atención 
Inmediata en el Estado de Morelos, mediante el 
cual solicita, con motivo de la vista ordenada en 
proveído de 25 de noviembre de 2017 en el 
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presente incidente de falsedad, a fin de integrar 
debidamente la carpeta de investigación 
correspondiente, se le remita copia certificada de 
las constancias precisadas en el proveído de 
mérito. 
Expídase copia certificada de las referidas 
documentales y envíense mediante servicio de 
mensajería acelerada a la citada autoridad, en el 
domicilio precisado en el oficio de cuenta; 
solicitando que al efecto remita a este Alto 
Tribunal, en la vía más expedita a su alcance, el 
acuse de recibo correspondiente. 

 


